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CONCLUSIONES DE ENCUENTRO DE DIÁLOGO PARTIPATIVO DE 

ARICA PARINACOTA 
 

 

Encuentro de Diálogo Regional 

 

Fecha:  30 de agosto 

Lugar: Escuela Francia de Arica 

 

DESCRIPCIÓN 

 

La actividad se realizó en la Escuela Francia de Arica el 30 de agosto de 18:00 a 21:00 

horas y en ella participaron e 49 dirigentes sociales de Arica.  

Inauguró la SEREMI de Gobierno, Carolina Vidal. En la inauguración estuvieron el Seremi 

del Trabajo, Medio Ambiente y Deportes. 

Posteriormente expusieron la Minuta de Posición los Consejeros Pablo Collada y Rosa 

Vergara, con apoyo de un power point. Posteriormente se realizó el trabajo de taller con 

2 grupos de trabajo con facilitadores y secretarios técnicos, labor que estuvo a cargo de 

autoridades regionales y funcionarios de servicios. 

Por 100 minutos los grupos debatieron y redactaron sus conclusiones. 

Finalmente se expuso en PPT las conclusiones en un plenario. Cerró la actividad el 

Consejero Pablo Collada. 

 

A continuación se presentan sin editar las conclusiones elaboradas en power point por los 

grupos de deliberación y que fueron expuestas en el plenario final. Se ha respetado al 

máximo el tenor de las conclusiones. 

 

CONCLUSIONES DE LOS TALLERES DE DIÁLOGO PARTIPATIVO 

 

1. ESTADO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CHILE 

¿Cuáles son los obstáculos que no han permitido un desarrollo más profundo de la 

asociatividad y la participación ciudadana en su región y  Chile?  

Grupo 1 y 2 

 

1. Que las propuestas que se entregan cuando se les consulta no son consideradas o 

tomadas en cuenta  

2. El centralismo que las decisiones son tomadas en Santiago  

3. Problema de muy poca difusión de información para los dirigentes y organizaciones 

4. Los consejeros de la sociedad civil son elegidos por muy pocos representantes de las 

organizaciones y no representan a todos  

 

 

 

 

 



CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FORTALECIMIENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL  

__________________________________________________________________________________________________

Secretaría Ejecutiva Valentín Letelier N° 1373 oficina 804 fonos  226904173 – 226904174    

 

2 

Grupo 2 y 3 

1. Falta de comunicación por parte del Gobierno en la entrega de información 

hacia los ciudadanos. 

2. Falta trabajo en terreno y acciones innovadoras por parte del Gobierno para 

recuperar participación ciudadana. 

3. Falta de educación cívica en la comunidad generada por la nula preocupación 

del Gobierno. 

4. Falta de credibilidad y compromiso por parte de los funcionarios de Gobierno. 

5. Los procesos participativos son sólo consultivos y no vinculantes. 

6. Mal manejo de la clase política del país concentrando el poder en “los mismos de 

siempre” y anulando a la ciudadanía. 

 

 

2. ESTADO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CHILE 

¿Qué acciones  deberá tomar el Estado para promover una nueva política de 

participación?  

 Grupo 1 y 2 

 

1. Faltan participación de jóvenes  

2. Deben haber recursos para participar ¿cómo van a participar los COSOC si no tiene 

los recursos  con que participar en las reuniones? 

3. Diversidad programa de Capacitación y formación de dirigentes.  

4. Que la participación sea vinculante no consultiva 

Grupo 2 y 3 

 

1. Retomar la educación cívica en los colegios 

2. Otorgarle más autoridad y valoración a los dirigentes 

3. Mejorar el sistema actual de las OIRS en todos los servicios públicos. 

4. Crear una subsecretaría de Participación Ciudadana 

5. Más poder y consideración de la opinión a la ciudadanía. 

6. Promover una participación ciudadana real y vinculante 

7. Descentralización de los recursos y el territorio. 

8. Fusionar en una sola, la ley 19.418 de Juntas de Vecinos y la 20.500 de Participación 

Ciudadana 
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3. PROPUESTAS DEL CONSEJO DE REFORMA A LA LEY 20.500 

¿Cuál de las  propuestas del Consejo considera prioritarias? ¿Con cuál no está de 

acuerdo? ¿Q ué otros cambios haría a la ley 20.500?  

Grupo 1 y 2 

 

1. Debería existir un Ministerio  de la Participación, y no un Subsecretaria de 

participación.  

2. Que se realicen los plebiscitos comunales el mismo día de las elecciones municipales   

3. Los integrantes de los COSOC, que sean elegido el mismo día nivel nacional   

4. Que exista un ítem de presupuesto para las consultas ciudadanas y para la 

participación ciudadana   

5. Que el alcalde no debería ser presidente del COSOC. Tampoco funcionario públicos  

6. Fiscalización a la  constitución, funcionamiento y  permanencia de las organizaciones 

funcionales y territoriales. 

Grupo 2 y 3 

1. Propuestas vinculantes y resolutivas. 

2. Creación de la subsecretaría de Participación Ciudadana. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DIÁLOGO REGIONAL 
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